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Las bases y condicIOnes que regirán son las siguientes: 
Primera.-La petición se realizará por medio de instanCia 

firmada por el interesado y dirigida al ilustrísimo señor Presi
den~ del ~ibunal Tutelar de Menores de Pontevedra, en cuyo 
eSCrlto hara constar que se compromete a jurar acatamiento a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y dema~ 
Leyes Fundamentales del Reino, y que reúmm todas y cada 
una de las condiciones exigidas en el momento de la expiración 
del plazo señalado para presentación 'de instancias. 

Segunda.-Ser español, estar dentro de los limites de edad 
de los veintiuno cumplidos y menos de cincuenta y cinco, ca
recer de antecedentes penales, reunir conaiciones de idoneidad 
para. el desempeño del cargo, carecer de defecto físico y no 
pá.t'lecer enfermedad infectocontagiosa. 

Tercera.-PQseer los conocimientos minimos de la enseñalJ 
za elemental. 

Cuarta.--se consideran méritos pret"erentes, que habrán de 
justificarse debidamente en su momento, los Siguientes: 

8.) !>esempeñar' o haber desempeñadO alguna función o car
go de la misma índole en algún' establecimiento de la obra 
o similar. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller o Maestro de 
Primera Enseñanza. 

c) CualqUier otro titulo o mérito de relevancia que el 
interesado juzgue de verdadero interés a los fines que se In 
dican. 

Expirado el plazo de presentación de instancias y publicada 
la. lista de aspirantes admitidos y excluidos en el «Boletín 
Oficial del Estado», se designara por la autoridad competente 
el Tribunal que habrá de juzgar el concurso. 

El concursante que sea designado para la vacante convoca
da presentará los documentos justificativos de que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria dentro del plazo 1e 
treinta días, a partir de la pUblicación de la lista de aprobados. 
Tomará posesión de su cargo dentro del mismo plazo. Si tuviera 
la condición de funcionario pÚblico estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cer
tificado del Ministerio u Organismo de que dependa. acreditan
do su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja · 
de servicios. 

Pontevedra, 16 de julio de 1968.-El Presidente, Manuel Paz 
Sánchez. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 19 d.e agosto de 1968 por la que se rec
tifica la de 14 de mayo de 1968, que aprobaba la 
propuesta del Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar de COTTeos. convocada por 
Orden de 6 de junio de 1967. 

Ilmo Sr.: En uso de las facultades que me están conferidas, 
he tenido a bien disponer que la Orden de este Ministerio 
fecha 14 de mayo del año actual, por la que se aprobaba la 
propuesta del Tribunal de Oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Correos, convocadas por Orden ministerial 
de 6 de junio de 1967, se entienda rectüicada en el sentido de 
que don Antonio Belmonte Gutiérrez, que figuraba en dicha 
propuesta con el número 438. por haber obtenido como pun
tuación total 22.29 puntos, pase a ocupar en la misma el nú
mero 304 bis. ' entre doña María Teresa López Landero y doña 
Isabel Cañas Peñalver. por haberse comprobado que la pun
tuación total obtenida por dicho opositor es 23,29 puntos. 

La presente rectificación no altera el orden del resto de la 
propuesta, y únicamente será tenida en cuenta al asignar a 
cllda uno de los opositores el número de Registro <le Personal 
correspondiente. . 

Lo que' comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1968. 

ALONSO VEGA 

n~o. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la. Dirección General de Sanidad 
por la. que se convoca concurso voluntario de tras
lado entre Instructoras de Sanidad y Enfermeras 
Puericultoras en propiedad para proveer las vacan
tes que se citan, así corno sus resultas. 

Vacantes a servir por personal del Cuerpo de Enfermeras 
Puericultoras Auxiliares de los Servicios de Higiene Infantil 
una plaza en cada uno de los Servicios Provinciales de Badajoz. 

BarcelOna (DIspensarlo), Bilbao (DIspensario), Burgos, CIUdad 
Real, La Coruña, Jaén, Orense, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, 
Tarragona, Teruel, Zaragoza (Escuela de Puericultura), Medina 
del Campo (Valladolid) , Pasajes (Guipúzcoa), Vigo y en el pabe
llón infantil del Rpspital del Rey. 

Vacantes asimismo en la plantilla a servIr por personal del 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad una plaza en cada uno de 
los Servicios Provinciales de Higiene Infantil de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), Cuenca, Log-roño. Madrid, Murcia, Palencia, 
Pamplona, Salamanca, Tarragona. Toledo. Vigo. Zaragoza (dos). 

Vacantes igualmente en est,e último Cuerpo una plaza de 
la Dirección General de Sanidad, dos en la Escuela Nacional 
de Puericultura y una en los Servicios Provinciales de Sanidad 
(Jefatura Provincial de Sanidad) de Barcelona, y una en cada 
uno de los Servicios de Higiene Rural de Arrecife (Las Palmas), 
Astorga (León) , Benavente (Zamora). Castro ' Urdiales (San
tander), El Espinar (Segovia), Hellín (Albacete), Igualada 
<Barcelona) , Mérida (Badajoz), P asajes (Guip;zcoa), Sanlúcar 

, de Barrameda (Cádiz) . San toña (Santander), Sigüenza (Guada
lajara) , Ubeda Jaén), Valdepeñas (Ciudad Real). Villagarcía 
de Arosa (Pontevedra) y Villarrobledo (Albacete). 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le 
están conferidas, en armonía con lo dispuesto en el Reglamento 
de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951, ha tenido a bien 
convocar concurso voluntario de traslado entre Instructoras de 
Sanidad y Enfermeras Puericultoras en propiedad para proveer 
las mencionadas vacantes, así como sus resultas. Las compo
nent,es de cada Cuerpo sólo podrán aspirar a los destinos ads
critos a la respectiva plantilla. 

Al presente concurso podrán acudir las componentes de los 
respectivos . Cuerpos en situación de actividad y estarán obliga
das a hacerlo las Instructoras de Sanidad y Enfermeras Pueri
cultoras Auxiliares que realizaron el curso en la Escuela Na
cional de Instructoras de Sanidad durante el año académico 
1967-1968, así como las reingresadas al servicio activo que des
empeñen plaza con destino proviSionaL Las funcionarias que 
se encuentren obligadas a tomar parte en este concurso si no 
solicitasen plaza o si las que solicitasen fuesen adjUdicadas 
a concursantes con mejor derecho, serán destinadas a las plazas 
que esta Dirección General considere han de cubrirse con ma
yor urgencia. 

Las aspirantes dispondran de. un plazo de treinta dias, con
tados a partir del siguiente al de la pUblicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la presentaCión de 
instancias en el Registre, General de este Centro Directivo 
(plaza de España, Madrid), en las cuales se expondrán por orden 
de prelación las vacantes que deseen ocupar. 

A los efectos de su legal tramitación, el expediente del 
presente concurso será sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1968.-El Director general, P. D., el 

Secretario general. Enrique Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION !le la Diputación Provincial de Ali
cante por la que se transcriben las bases del con
curso restringido para cubrir en propiedad la pla
za de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la: zona segunda de Alicante. 

Bases de :a convocatoria de concurso restringido para cubrir 
en propiedad la plaza de Recauddor de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la zona segunda de Alicante, aprobado 
por la Excma. Diputación Provincial. 

Primera.-La Excma. Diputación Provincial de Alicante con
voca concurso para proveer en propiedad la plaza de Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona se
gUnda de Alicante, que comprende las partidas de Alicante y 
Ayuntamientos de Campello, Muchamiel, San Juan, San Vicen
te, Jijona, Aguas de Busot, Busot, Castalia, lbi, Onil, Tibi y 
Torremanzanas. 

Segunda.-La vacante corresponde al turno de funcionarios 
de Hacienda , y a tenor de lo establecido en la disposición tran· 
sitoria segunda de la Orden ministerial de 31 de diciembre de 
1966, el presente concurso tendrá carácter restringido entre 
Recaudadores de la provincia de Alicante afectados por la re-
organización de zonas aprobada. ' 

Tercera.-El promediO del cargo líquido del bienio anterior 
según la estimación efectuada, asciende aproximadamente a lá 
suma de 20.000.000 pesetas (veinte millones), por 10 que, con-
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forme con el Decreto del Ministerio de Hacienda 2006/1966, de 
21 de julio, queda clasificada en segunda categoría, garanti
zándose al Recauda<lor un beneficio mínimo anual de 225.000 
pesetas. . 

La retribución del Recaudador viene fijada en función de 
los siguientes premias : 

En voluntaria: El 2,20 por 100 de la recaudación en dicho 
período. 

En ejecutiva : El 75 por 100 de las participaciones en recar
gos de apremio otorgadas a la Excma. Diputación en la condi
ción IV de la Or<len del MinisteriO de Hacienda de 15 de oc
tubre de 1943, por la que se concedió el servicio a la Corpora
ción. De esta participación el 70 por 100 se concede con carác
ter fijo y el 5 por 100 restante de manera graciable y en pre-
cario, según acuer<lo de la Corporación. . 

También percibirá el 75 por 100 de los premios de buena 
g~stión por incremento de recaudación y compensaciones espe
clales complementarias que pudieran concedérsele en virtud del 
artículo 195 del Estatuto de Recaudación y acuerdos de la ex
celentísima Diputación. 

La Excma. Diputación Provincial ¡;e reserva el derecho a 
modüicar el premio de cobranza cuando por variaciones esen
ciales en los cargos o en los gastos éste no alcance el ren<li
miento mínimo señalado, así como también en los casos que lo 
rebase excesivamente. 

Todos los gastos de recaudación de la zona serán de 'cuenta 
del Recaudador que resulte nombrado. 

Cuarta.-AI concurso podrán optar: 
a) Los Recaudadores <le zona, funcionarios de Hacienda, 

afectados por la reorganización aprobada. 
b) Los Recaudadores de zona de la provincia, funcionarios 

provinciales, afectados por la reorganización aprobada. 
, cl Los fW1!:ionarios de Hacienda de los cuerpos a que se 
refiere el artículo 24 y norma segunda del artículo 27 del citado 
Estatu"to de Recaudación. 

d) Los funci.onarios provinciales en situación activa que 
cuenten con más de cuatro a.ños de servicios a la Corporación, 
de acuerdo con lo prescrito en la norma segunda del artículo 27 
del repetido Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948 
y estén comprendidos en el artículo 37 del Reglamento del Ser
vicio, aprObado por la Excma. Diputación Provincial en 10 de 
julio de 1953. 

el Los españoles mayores de veinticmco años no compren
didos en los apartados anteriores. 

La Corporación proveerá la vacante entre peticionarios del 
apar~ado a!, y si no los hubiere de éste, entre los del siguiente 
y asl suceslVamente hasta los del apartado el, que únicamente 
se tendrán en cuenta cuando no concurriere ningún solicitante 
acogida a los anteriores. 

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso 
se presentaráp. en la Secretaría General de la Diputación, de
bIdamente remtegradas, durante las horas de oficina y dentro 
de los treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria de este concurso en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Bastar á con que los solicitantes manifiesten en sus instan
cias que reúnen, enumerándolas, las condiciones exigidas para 
tomar parte en el concurso, relacionando además con el debido 
detalle los motivos de preferencia que aleguen. 

Todos los concursantes podrán acompañar también cuantos 
documentos certifiquen circunstancias que les convenga hacer 
constar. 

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Diputación actua
rá c~mo Tribunal a los efectos de la admisión de instancias, y 
terp1mad~ el plazo de presentación será publicada en el «Bo
letm OfIClal del Esta.do» y en el de la provincia la lista de as
pirantes admitidos, así como también la de los excluí<los a los 
efectos previstos en el párrafo primero del artículo tercero del 
Decreto de 10 de mayo de 1957. 

La Excma. Diputación, ajustándose a las condiciones del 
concurso, prOcederá al nombramiento del nuevo Recaudador, 
que tomará posesión del cargo el primer día hábil del mes de 
enero de 1969. 

Sexta.-El solicitante nombrado para el cargo de Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona se
gunda de la capital deberá justüicar documentalmente en el 
plazo de treinta días siguientes a su designación que reúne las 
condiciones exigidas para tomar parte en el concurso y cuan
tos méritos y motivos de preferencia haya alegada. Si se' trata 
de concursante de los grupos al, b), cl y d) de la base cuarta 
aportar~n además los informes que señala la norma segunda 
del artlculo 27 del Estatuto de Recaudación vigente; si se re
flere al grupo e) de la citada base, certificación de nacimiento 
legalizada y certüicación negativa de antecedentes penales. 

Los comprendidos en cual{[uiera de los grupos señalados en 
la Ley de 17 de julio de 1947 y disposiciones concordantes pre
sentarán certificaciones acreditativas de su derecho. ' 

Séptima.-Los derechos y obligaciones del que resulte nom
brado se ajustarán a los preceptos establecidos en el Estatuto 

de Recaudación, disposiciones complementarias y a las normas 
contenidas en el Reglamento del Servicio, aprobado por la Cor
poración en sesión de 10 de julio de 1953; los interesados harán 
constar en sus respectivos escritos que conocen Y aceptan dichos 
preceptos, comprometiéndose al exacto cumplimiento de sus 
obligaciones en la forma. que por los mismos se determina. 

Octava.-Antes de comenzar el ejerCicio de su cargo estará 
obligado el Recaudador a constituir la fianza por un importe 
de 400.000 pesetas, a que asciende el dos por ciento del prome
dio del cargo citado en la base tercera, si el nombrado se acoge 
al régimen de garantía subsidiaria acordado por la Corporación 
en sesión de 16 de mayo de 1968, y en caso contrario la fianza 
a depoSitar será de 2.000.000 de pesetas, -a que asciende ellO por 
100 del expresado cargo. 

La fianza se constituirá en arcas provinciales y preceptiva
mente en efectivo metálico. valores del Estado o cédulas de Cré
dito Local. 

Novena.-La toma de posesión del Recaudador designado ten
drá lugar el primer día hábil del mes de enero de 1969, o sea, 
al comienzo del primer semestre del año próximo, después de 
que se considere' firme el nombramiento, según dispone el pá
rrafo segundo, norma octava. del precitado artículo 27 del Es
tatuto de Recaudación. 

Alicante, 29 de agosto de 1968.-8.168-C. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona por la que se transcribe relación de oposi
toras admitidas y excluidas a la oposición para la 
provisión de seis plazas de Bibliotecarias del Ser
vicio de Bibliotecas de la misma. 

Relación de opositoras admitidas 

1. Doña Maria Montserrat Bech y Camps. 
2. Doña María Lourdes Bigas Bosch. 
3. Doña María Dolores Biosca Torres. 
4. Doña Rosario Cruells Serra. 
5. Doña Julio Lacasa Blasco. 
6. Doña Pilar Llopart Mir. 
7. Doña María Antonio Mota Cofiño. 
8. Doña Ana María Planet Rabascall. 
9. Doña Mercedes Vidal Escursell. 

Relación de excluidas 

Ninguna. 

Lo que se hac~ pÚblico para general conocimiento. 
Barcelona, 22 de agosto de 1968.-El Secretario accldental.

Visto bueno: El Presidente accidental.-4.714-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia rete
rente al concurso restringido convocado pata pro
veer una plaza de Oficial del Cuerpo de .la Policía 
Municipal. 

El Tribunal que ha de juzgar el concurso restringido par~l 
proveer una plaza le Oficial del Cuerpo de la Policía MuniCipal 
ha quedado constituído de la siguiente forma: 

Presidente t itular: Don Vicente Llosá Guijarro, Concejal. 
Presidente suplente: Don José Bosch Herrero, Teniente al' 

Alcalde. 
Secretario titular: Don Fernando Llopis Mezquita, Secreta

rio de Distrito. 
Secretario suplente: Don Eugenio Cobos Guallart, Jefe de 

Subsección. 

Vocales: 

Don Manuel Arranz Maria y don José Pérez Moreno, indis
tintamente, por la Dirección General de Adminitración Local. 

Don Juan García González y don Juan Pérez Burriel, titular 
y suplente, respectivamente, por el Profesorado Oficial del 
Estado. 

Don Pedro Raga Berenguer y don Andrés Guiteras Casesno
ves, titular y suplente, respectivamente, por la Jefatura Pro
vincial de Tráfico. 

Don Manuel Jordán Montañés, Subinspector Jefe de la Po
licía Municipal, como titular, y don Constantino Jimeno Esco
lano, Oficial de la Policía Municipal, como suplente. 

Los exámenes darán comienzo el día 7 del próximo mes de 
de octubre, a las once horas, y en estas Casas Consistoriales. 

Valencia, 27 de agosto de 1968.~El Alcalde.-4.855-E. 


